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RELACION DE l/}\CANTES Plazas

P1J-zas
Pa~a nI Servido de Otorrinolaringología .

ICcl) ccwlcimit·nto de la citada especialidad, compro
bado dOCllllkntajmenteJ

Madrid. !.~ ;le ¡unío de 1972.-·EI Almirante Jefe del Depar
tamento dÍ' P'-fsor:aJ. FeJípe Pita da Vaiga y Sauz,

JURISDICCIÓN Cf::'NTRAL {M~l)HlUJ

Policlínica Naval Nuestra Sefj,üra del Carmen

Para los Servicios de Asistencia D:)mic.iliaria

Sanatorio de Marina de Los lv!ol!noE

Para los Servicios de Anúlisis CJinicos
(Con corrocimiento de la citada e~pecia]jdad, cornplo

hado documentalmente.)

Para el Servicio de Guardias

•

Para el Servicio de AnilJisis Clinicos
fConconoctmiento de la citada especialidad, compro

bado documentalmenteJ

1

Bnses de í:onvoc.aí.orfa

HACIENDADEMINISTERIO

i{,ESOLUCION del SerVicio Jtspecial de Vigilancia
Fi.scal por la qUE se convocan pruebas selectivas
restringidas para cubrir una plam de Conductor
'Vacante en las planttllasde dicho Organismo.

Vacante llna plaza de Conductor en la plantilla del Organis~
mo ¡'H.. túnomo Servicio Sspecial de Vigilancia Fiscal del Ministe
rio de Hacienda. de conformidad· con lo previsto en la Ley sobre
R¿;,gimen .Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas de
26 de diciembre de 1958. y cumplido el trámite preceptivo
do su apmbación por la. Presidencia del Gobierno. que' señala
la dicr)05'dón !·runsltoria prímera y el artículo 6'<', 2, del Esta.
ti.'lo del Personal al Servicío de los Organismos Aut,qnomos,
aprobado Pf:r Decreto 204:V1971. de_ 23 de julio, se resuelve
(.¡bnda de :)cuerdo cün las siguientes

].1 iV' <>l¡~rO de plews ---So convncauna plaza de Conductor,
dotada ¡m ias,Jh"ml:ill"s pn:"suput.'stanas del Organismo autó
nomo

J 2.. Pruebas restringidas.---:La. setección de los aspirantes
se reguJare:' per lo prevJstoen ~a dlSp-asición tranSItoria primera
del Estatuto del fersonal al Servicio de los Organismos Autó
Homos, 10 displ"ltsto en el Reglamento General para ingreso
en la Administración Pública y las normas de esta resolución.

1.3, Sistema selectivo,-La selección de los aspirantes se
realizar'll mediante 61 sistema de concurso-oposición restringido,
que con';!ará d(i las siguientes fases o pl'uebas:

al Conto,:;ta:·.. ión por escrito, ea el plazo máximo de dos
¡1or"n:), de llna serie d-e preguntas Ci2gida,s entre las que figuran
:':-n el prograr:na anejo a esla resoluci6n.

bJ Conct.rso de méritos.

1:4. Las ¡:orson<.1~i que obtengan las plazas a qua se refiere
la pn'scnte (,ú11'/ocatOlla ~starán c;mne'fidas al régimer~ de in
compatibilidades quo determína el articulo 53 del Decreto 2043/
1971, por el que se aprueba el Estatvto del Personal al Servicio
de 105 Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el
tL.,.S'!mp.eí1o ele .la plaza que, en su ras(), obtengan con cualquier
otra de la Adn'jnistrac;Ón centralizada o autónoma del Estado

1

4
1

•]

Hospital de MUJ.'i la

Hospital de .Mariha

Para. el Servicio de Guardias
Para los Servicios de Anestesiolugía

{Con conocimiento de la citada espc{.Íil!;dad, compro
bado documentalmente'>

Para los Servicios de Cirugía
(Con conocimiento de la citada espe'-I:, idild, cumpru

bado documentalmenteJ

Para los Servicios de TraumatoiQgJil.
{Con conocimiento de la cit.,(k (',>p-e(:~i lid,>:l. (lImj~ro

bado documentalmente]

Para el Servicio de Guardi,l
P!olHl d Servicio de Anestcsio]ogid

(Con conocimiento deja cil<Fia ',pc<ia':iad, compl{j
bada documen~almente.l

Para el Servicio de Trauma!olc,2)(,
(Con conocimiento do la r:itada C",pe laljda,d, Ulll1j,i{ü·

bado documclwlmenlo.J

Para el Servicio de Cin¡'C:Ía
(Con conocimiento de la cit<1':;"1 1",;pel.,,'I" ~nlL Louprc

bada dOCllmenta]n¡('nte.i

Enfermería l/ospital [seuela 'Vw'o[ Mi"tnr (Marín)

Pa¡'a el Servícío de Cirug;a
(Con conocirnicato de la dt8fJ'~"PC'üi¡](Í¡,td. r(Jn~pr(¡·

budo documnntalmenteJ

Para el Servicio de Tu:.tIJnatolog¡'"
(Con conocimiento de la c;l-n' i".t>' ¡,:;';,>.d '-'lJn¡',(O'

bada documentalmente)

Para el Sen.:icio d(j Ant'sieéo]u>': il

ICon conocimiento de 18. cjftl.,i'¡ <',¡;e\ :i<:~ti<¡d, ,'(~mjJro

bada documentalmente.J

Para el Servicio de Otórríncl:Hin.¡;(¡logl~·

(Con conocimiento de la citndü ',)spcci;:;¡;; '-la q;¡¡-;prÜ"
bada documentalmente,)

Para el Servicio je Cirugb
(Con conocimiento de la cit'.da . ":¡;t;( ji,: ,'ad, cümprQ

bada documentalmente.)

Para el Se::vkio de Traumafolo;:Jü
(Con conocimienlo d~ la ciLlJa 1" lJeci¡·I;':ad, cr'mpro

bada documenta]mBote.J

Para el Servicio de Anestosiologh
ICon conocimiento de la cilHd<~ c:,pvcid! ;qd. c',-,m0ro

bedo documenl"llmentcJ

Para el Servicio de Tocoginecolo:dd
(Con conocimin1to de la dt:-l~;a ,,' peci<d:.duct, compro

bado documetitalmenteJ

ZONA MARíTIMA DE: CANARIAS (LAS PtlI\:!ASl

Para el Servicio de Traumatología
(Con conocimiento de la citada especialidad, compro

bado documentalmenteJ

1

1

2. CO".:Dl(JONES DE LOS ASPIHANTES

Rewtisito.~ eenemf,:.'s.--Para ser admitidos a la práctica de
'as pnwiJas. ',electivas se¡i~neCe~J'Ti{) H:unir los requisitos Sl
gUl"''l~v:;:

a) CSrÚdlOL
bJ cumplidos los dieciocrlQ años en el día en· que

"'e fit:>nlice el piazo de presentación de solicitudes,
el E,'-:jfl, en po::;úsion del permiso de conducir vehículos

·:-!as':: lt
dI No padea'" e:¡J'cnr:vlad o dc;f,'Cto físico que impida el

de.sE'r{lpi'i~O de!as correspondientc.2i- r'.'ncioue~.

el Carecor de adtecedcntes penc'L'" por la comisión de deli-
tos delo.,;.:.;.';. '

fl Nc hl;l,o€'J" sido sepH.ntc!Q :nedi:::,te expediente disciplinario
del ó>orvício del ESenda er. CU{;'¡qll¡t~ra de sus esferas, de la
Administración Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado
para el cierciciode ft'nc~ones p-ubhcas.

gJ I-f3.ber <'ido dasifice.do por la P~'e,>idencia del Gobierno
dentro de 1013 .:c;l'UpOS bJ o ti; de la dis.poswión transitoria primera
del Estatuto de Personal al S'ervicio de los Organismos Autó
nomos, hahiendo prestado servicios ininterrumpidos en el ~ervi
cio Especial de Vigilancia Fiscal por un periodo superIOr a
dos años al 4de septiembre de 19-'11, y continuar prestándolos
hasta la celebración de las pruebas. selectivas,

__0 _
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3. SOLICITUDES

3.1. Forma de participar.~Los que deseen t()maf parte en
las pruebas sdectivas deberán en su solicitUd hacer con~~r

lo siguiente:

a) Manifestar que reúnen fodos los requisitos exigidos por
la convocatoria, indicando en la solicitud el número de su
documento nacional de identidad.

bl - Comprometerse. en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cionaly demás Leyes Fundamentales del Reino, ,

3.2. Organo a quien se dirige.~Las solicitudes se dirigirán
al ilustrísimo sBñor Inspector general del Servicio Especial de
Vigilancia ~ ~scal.

3.3. Plazo de presentación.-EI plazo depreserltad.6ú será
el de treinta días, contados a partir del siguiente al de 'a
publicación de esta convocatoria en el ~Bo\eUn Oficial dt'l Es~

tado'".
3.4. Lugar de presentación.-La presenip--ción do solicitudes

se hará en el Registro General del Servicio Espedal de Vigi
lancia Fiscal o en los lugares que determina el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5, Defectos en las solicitudes-De acuerdo cen el articu
lo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se requerin't
al interesado para que en el plazo de diez días subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos, apercibiendo que
si no 10 hiQiese se archivaría su instancia sin milo; tramites.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.-· Transcurrido el plazo de presentación
de instancias, la Inspección General del Servicio Especial de
Vigilancia Fiscal arrobará la lista provisional de admitidos
y excluidos, la cual s~ hará pública en el .,Boletín Ofic~al

del Estado,", con indicación del número del dCjcumento nacional
de identidad que corresponda a cada uno de ello.•.

4.2. Errores en las soltcitltdes.-Los errores de hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento
de oficio o a petición del interesado,

4,3< Reclamaciones' contra la lista provisional.-Contra la
lista provisional podrLI_ los interesados interponer, en el plazo
de quince días, a partir del siguiente a su pubricación en
el .,BoleHn 0ficiaI del Estado,", la reclamación prevista en el
articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.-

4.4. Lista definitiva.-Las reclamaciones serán aceptadas o
rechazadas en la resolución que se publicara en el .,Boletín
Oficial del 2stado'" por la que se aprueba la lis~ definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos deben\ publicarse
asImismo en el ..Boletín Oficial del Estado", y en la misma
figurarán los nombres y apellidos de los candidatos y el número
del documentó nacional de identidad.

4.5. Recurso$contrá la lista clefinitiva.-Contra la resolución
definitiva podrán los interesados interponer recurso de alzada
ante el excelentísimo señor Ministro de Hacienda en el plazo
de quince días.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTDA.CIÓ:-; DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificaqor,-EI Tribunal calificador será desig
nado por el ilustrísimo sefior Inspector general del Servicio
Especial de Vigilancia Fiscal. y se publicará en el .,Boletín
Oficial del. Estado'".

5.2. Composición del Tribunal.-El Tribunal calificador es·
tará compuesto por:

Presidente: Secretario Técnico y de Asuntos Generales del
Servicio Especial ce Vigilancia FiscaL

Vocales:

Un representante de la Dirección General de la Función
Pública.

Un Maquinista del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal.
Un Inspector Jefe del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal.
Secretario: Un Jefe dp Negociado de la Inspección General

del Servicio ~'special de Vigilancia FiscaL

Suplentes:

Presidente: Jefe de la Sección Segunda del Servicio Especial
de Vigilancia Fiscal.

Voca]es:

Un representante de la Dirección General de la Función
Pública.

Un Maquinista del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal.
Un Inspector Jefe del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal.
Secretario: Un Jefe de Negociado de la Inspección General

del Servicio Especial ~e Vigilancia Fiscal.

5.3. Abstenci6n.-Los miembros del Tribunal deberán abs~
tenerse de intervenir. notificando a.. la autoridad cuando con
curran las circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

5.4. Recusación.-Los aspirantes podrán recusar a los miem...
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas

en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo
antes citado.

5.5. Constitución del Tribunal.-El Tribunal no podrá consti
tuirse ni actuar sin la asistencia, como 'minimo, de tres de
sus miembro", titulares o suplentes indistintamente.

6. CO'\1!ENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.-EI programa que ha de regir el sistema
selectivo del concurso-opo,sición restringido se publica juntamen~

te con esta convocatoria.
6.2. Comienzo de los e;ercicios.-No podni exceder de ocho

meses el tiempo comprendido entre la pl.lblicación de la convo~

catúria y el comienzo de los ejercicios.
6.3. identificación de opositores.-El Tribunal podrá requerir

en cualquier momento a los opositores para que acrediten su
idenUdad.

6.4. Llamarnientos.---Et llamamiento de los aspirantes será
único.

65. Fecha, hora y lugar del comienzo de las pruebas.-EI
Tribunal, una v"llz constituido, acordfm~ la fecha, hora y lugar
en qUe comenzarán la~_' VTuebas selectivas y se publicará en
el "Boletín Oficial del Kstado... al menos con quince días de
antelación.

6.6. Exclusión de los aspirantes en la fase de selección.-
Si en clHilquier ffir,mento del procedimiento de stolt>cción llegase
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece
de los requiEitos exiví.dos en la convocatoria, se le excluirá
de la mismEl, previa audiencia del propio interesado, pasándose,
en su caso, 8 la jUI';sdkción ardin,tria si se aprec.::iase inexacti~

tud en la d8cJa!."ución que formuló.

7. CAUrLCACIÓ>'¡ DE LOS F_,JERC1ClOS

7.1. Sú/erna de calificación de los e;ercicios.-La prueba
eScrita se ..-alifjcará asignaudc cada miembro del TribuLa: de
ccro a di0z puntos, quedando eliminados aquellos aspirantes
que obtongan una media aritmética inferior a cinco puntos.

¡ .2. Sistema de valoración de los méritos.-Los méritos del
concurso-opo~iciQn restringido se valorarán con arreglo al si
guiente baremo:

Por cada uno de los permisos de conducir de la claseA-l,
A-2, C, D y E: Un punto.

Por cada año de servicio en el St'rvicio Especial de Vigi
lancia Fiscal: 0,50 puntos.

Por cada titulo o nombramiBnto expedido por una autoridad
competente. y que no sea 'exigido para optar e la plaza del
concurso: Un punto.

Por cada -' dioma que posea. debidamente justificado .,me
diante título expedido por un Centro oficial, civi lo militar:
Un punto.

7.3. Sistema de calificación total.-I a calificación total se
obtendrá sumando le pUntuaclón alcanzada en la prueba escrita
con las puntos obtenidos por méritos.

7.4. Actuadón del Tribunal.-Dentro del desarrollo del éon~
curso-oposición restringido, el Tribunal, por mayoría de votos.
}'esolverá todas las dudas que surjan en aplicación de las nor- \
mas establecidas en esta reSOlución y lo que deba hacerse
en 105 casos no previstos.

8. L)STA DE APROBADOS Y PROPUEST.... DEL TRIBUNAl.

8.1. Lista de aprobados.-Terminada la calificación de los
aspirantes, el Tribunal publicará relación de aprobados por
orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de
plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.-El Tribunal elevará la rela
ción de aprobados a la autoridad competente, para que ésta
elabom propuesta de nombram':'ento.

9. PRESENTACIÓN" DE OOCUME1'HOS

9.1. Documentos.-Los aspirantes aprobados presentarán en
el Orguno convocante los documentos siguientes:

a} Certificación 'ce nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b} Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa) del titulo exigido
o justificante de haber abonado los derechos para su expedición.

c) CertificacÍón dal Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas, Este ..ertificad,o deberá
estar expedido dentro de ~los tres meses anteriores al dia en
gue termine el plazo sefialado en el párrafo primero de la
norma B.

d} Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto fisico qUe imposibilite para el servicio.
Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Jefaturas
Provinciales de Sanicad. .

e} Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de
17 de julio de 1947 deberán presentar los documentos acr:edita
tivos de las condiciones que les interese justificar.

9.2. Plazo de entrsgjl.-El plazo de presentación será de
treinta días, a partir de la publicación de la lista de aprobados.
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En d,efecto de los documentos COncretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepcíones.-Los que tuvieran la condiclón de fun
cionarios públicos estaran exentos de justificar docum~ntalmt:nte

las condiciones y re. :uisitos ya demostrados para., ohhmer su
anterior númbramiento. debiendo presentar c:,:rtificacJón del Mi
nisterio ti Organismo de que dependan, acredH!c,do ,:iU condición
y cuanfas circunstancias consten en su hojfl dI) sery~cíos.

9.4. Falta de presentación de documentos.---Quienes dentro
del piazo indicado. y salvo los casOs de fuerza mayor, no
presentaran su documentación, no podrán ser nombrados, que
dando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabI
lidad en que hubieran pc:dido incurrir por falst"dad er.. la ins
tancia, referida en el apartado 1," En este caso, la autoridad
correspondiente formulará propuesta de nolIlbr¡lmien~,o según
orden de puntuación, a favor de quienes a cous"Cc\Jcnci;;t de
la referida anulacion tuvieran cabida en el número de plazas
convocadas,

10. NOMllRA:\UEN10S

10.1. Nombramiento.-Aprobada por el ilu::.trisimo 5e11or Ins
pector general del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal la
propuesta de nombramiento formulada por el 'Tribunal, por
el mismo se :."rocederá, al nombramiento de Conductor del Servi
cio Especial de Vigilancia Fiscal del aspirante 5(;leccionado
en el concurso-oposición. .

10.2. Nombramiento definitivo.-Dicho nomb-rami-ento habrá
de ser aprcbado mediante Orden ministeriat.~egúil determina
el, articulo 6-5 del Estatuto de Personal al Servicio de les
Orga.i1Ísmos Autónomos, y se publical'á en el .Bol'etin Oficial
del Estado~.

11. TOMA DE POSESIÓN

,11.1. Plazo.-En el plazo dé un mes, a contar de la notifi
cación de] ~ombram¡ento, deberán los aspimntestomar posesión
de sus cargos y 'cumplir con los requisitos del articulo 15
del Estatuto del Personal al 'Servicio de los Organismos Au-
tónomos. •

112. Ampliación.-La Administración .podrá cnnceder, a pe
tición de los interesados, una prórroga del plazo establecido.
qU~1 no podrá exceder de la mmtd del mísmo. si as cirLUns
tancias lo aconsejan y con ello no se perjlldican derechos de
terceros.

Recursq de carácter general contra la oposición.-i:..a convo
catOl'"ia y sus bases y cuantos actos administrativos se dertven
de éste y de la actuación del 'Tribunal podrán ser impugnados
por los interesados-en los casos y en la forma t'stablecidos·
en la Ley de Procedimíento Administrativo.

Madríd lB de ;unio de 1973.-EJ in:opector senera1. Fürnando
Báumonde' Guitián.

PROGRAMA

Tema 1. 0 Los funcionarios plj.bllcN; Conc(pf.{¡.~Fl)nc:i()narios

de can::era de Organismos. 8utónuno" SelccLi(¡n, 'Ormución y
perfecclúnamiemo,-Adquisición y perdida de la condición de
luncIOnarios.-Situacíones.

Tema 2." : lantillas orgánicas y provísión de puestos,-De·
rechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios de c&
Trem.-Régimen disciplinario.-Responsabilidad civil de los fun
cionarios.

Tema 3." l1inisterío de Ha.cienda: ldeai'i sobre su organí
zación actuaL-Dirección General de Adudnas; Servicios: que
le están encomendados,-Delegac-iones de tIadenda.

Tema 4:' El Servicio Especial de Vigílancia Fiscal Com
petencia y fl.mciones.--Organización central.

Tema 5." Organización provincial de] Servido Especial de
Vigilancia FiF:caL-Jofaturas Provincialei? y Destncame.ntos.-
El personal del Servicio Esp-ecial de Vigilancia FiscaL Categ(l
rias, atribuciones y deberes.

Tema 6." Concepto del contrahando, ....Céneros o efectos es~

t¡:¡,ncados y articulos prohibidos.-Delitos conexo,:;.--Enumf;mción
de ,las infracciones de contrabando.

Tema 7." Personas obligadas al descubrimiento y persecu
oón de :as infracciones de'contrebando<~FormaJidudesque de
ben cumplirse en el reconocimiento de edificios, embarcaciones
y vehículos,-Actas da aprehensión y descubrimiento.

Tt'_.l8. 8." Jurisdicción en materia, de contrabando.-Tribu
nales provinciales y Tribunal Económico-Adminisl¡;ativQ Cen
tral.~Sanciones.~Recursos.-Indu!tos__Condonacion¿cs.

Tema 9.0 1 'otor de exploslón...-Clases de motores de ex
plosión.-Ciclo del mot.or de dos tiempos,--CicJo del motor de
cuatro tiempos":--Organos fundamentales.

Tema 10. Encendido.-Elementos que integran el sistema
de encendido: t Bobina, buTías, delco, batería, ~~Encendido sin
dístribuidor.-Averias en el encendido.

Tema 11. -:arburacíón.-Fundamento ·deJ carburado!'.-~Des-

cripción de los carburadores ~Solex~, "ZenHh" 'Stromberg~.-
Alimentación del carburador.-Averias de la carburaci6n.

Tema 12. Distrib¡;'c1ón: Elementos que la componen.-Mo
tares de vál vulas PO cabeza y motores de válvulas Iaterales._
Cigüei1al y arbol de levas,-Averías de la distribución.

Tema J,1. \.1otores diésel: Diferencias con el motor de ex
plosión.--Equipos de inyección.-Averias más frecuentes.

. Tema 14.. ifeF'ntes tipos de embrague; Hidráulicos, auto
maticos, -)tc.-·-Av€} iR, más frecuentes.

Tema i5< Uos'_.rip::.íÓll y funcionamient.o del cambio de velo
Gidndes,--CaH¡:>ios tutomáticos.-Averias mas freCuentes.

Tema 16. ÜiferencJal.-Averí"as en la diferencial.-'-Bastidor
y SUSPU1~lslón: Amortiguadores, ballestas, muell~s, etc.-Tracción
de¡antenl.-ljropu¡~ión totaL

Tema 17. ::··istemas de dirección.~Servodirecc.íones_-Averias

más frecuentes úIl: IGS niversos sistemas._Frenos: Hidráulicos,
lnecánícost cie m<lllo.~.s~rvofrencs.-Averías más frecuentes.-
Ru€das y nellrnáí k:os_ .

Tema lB. Entre-tenimiento y conservación del automóvil........:
Cuidados periódicos.- -Hevislones.

FF"SOLUC/ON del Tribunal de las oposiciones con
r'xadas por Orden de 6 ;unio de 1972 para ingreso
cn el Cuerpo de Abogados del Estado por la que
.')0'3 hace pública la -relaciún de oposi.tor~s aprobados
por orden de puntuación.

1. Dnn Mario Conde Conde.
2. ven Alfonso Vázquez Sedano.
a. Don Jesús García Torres.
4. Don Pedro María Meroño Vélez,
5. Don Miguel Gonzalez Perez.
6. Don Miguel Vizcaíno Calderón.
7 DOIl Jesús Ruiz~Beato Bravo,
8. Don Fernando de Lemus ChavnrrL
9. Don Rodrigo Bchénique Gordillo.

10. Don Antonio María Melchor~tao[alla.

11. Don José Luis Rabuñal Patiño.
12. Don Rafael Pastor García.
1;~. Don Francisco -del Río Muñoz.
14. Don Enrique Alcántara Garcia-lrazoqui.
1,'). Don José Mlguel Bravo de Laguna Bennúdez.
16. Don Francisco José Medina Roses.
17. Don Alvaro Luis Vicente-GeIla Benitez.
18. Don Jasé Hamón Recuero Astray.
19. Don Romualdo Hernández Mancha..
20~ Don Alfredo Gñoro Crespo.
21. Luis Diaz-Ambrona BardajL
22. Don Antonio María Malpica Muñoz.
23. Don Manuel MartJn'ez García de Otazo.
24. Don José Maria Besc6s Ramón.
25. Don Alejandro Gaos Pérez.

los comprendídos en la anterior rc1ación aportarán ante la
Dirección Géneral de lo Contencioso del Estado. dentro del
plazo de treinta días, contados desde el sigUIente al de la pu
blicación de esta relación en el ..,Boletin Oficial del EstadQ~, los
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y re~

quisitcs e'("ig1dos en Ja convocatoria:.
MHccid, 1:{ de julio de 1973.-EI Pr(>'iidente del Tribunal, Al

fonso Carrilk de Mendoza Morales.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

:U:SOLUCiON de la Confederación Hidrográfica del
Duero por la que r;e hace pública la. composición del
Tribunal calificador de las pruebas selectivas res
tringidas para cubrir una plaza de Perito Indus_
trial en dicho Otganismo.

De acuerdo con lo establecido en la base sde la convoca
toria publicada en el .Boletín Oficial del Estado_ número 25,
de 29 de enero de 1973, s", hace pública la composición del
Tribunal calificador de la oppsición restringida·· para provee.r
una vacante de Perito Industrial perteneciente a la plantilla de
funcionarios de carrera de la Confederación Hidrográf~C& del
Duero,

Presirlent.e, Don Santiago SéJrrano Pendan. Ingeniero Director
Vocales: DOll Pedro Rodríguez del Palacio, lngeniero Jefe de

la Segunda Sección Técnica.
Don José Luis Berrió Alvarnz SantuIlano, Ingeniero Jefe del

Servício de Aplicaciones Industriales.
Don César Balmori Bustamante. Jefe' del Servicio de Asun·

tDS S"ciales. ('omo vocal titular en representacíQ_n de la. Dircc~
ci6n General de la Función Pública..


